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RES.DC(DAC)N" v I /

MAT.: Autoriz¿ aplica¡ inc¡emento dentro del
l0o,/.. establ€€ido en la Glosa 04.
Nume.¿l 2. Partida Minis{erio del Interior-
GORES- Ley Ppto. Sectd Público 2009,
incrementar monto ! adjudicff obras
civiles pro!€ctor 'Nomolizeción !
Añtlrlia<ióñ J .Infantil Copito de Niew,
L'ta Ndales ":

PUNTA ARENAS, ? ] IIAR ?[üT

l.

vtsTos:

Los Artículos 100 y siguientes dc la Co¡stitución Politica de la Repúblic¿:
El D.F.L. N" l/19.653, de 2000. dcl Ministerio Secreta¡ía Geneml de la Presidencia, que

f¡-ia el terlo refiúdido, coo.dinado )' sistematizado de la I-ey N" 18.575 del 05.12.86.,
Orgá¡ica Constitucional dc Bases Genemles de Ia Administración del Estado:
[,a R€s. Nro. 1600 de Contraloria Gen€ral que fija normas sobre exención del Tr¿mite de

Toma de Razón:

El DFL. N" l/19.175 qu€ fija el texto refundido coordi¡ado, sistematiz¿do y actualizado de
la lry N' 19.175, Orgánica Consitucional sobre Gobiemo y Administración Regional,
publicada en el D.O. el08.11.05;
El oficio N" 7E8, de la Contraloria Regional dc Magallanes y Antártic¿ Chilena, de fecha
09/04/2008.
Los oficios N' I E2 y I 97, de 2008, de la S¡a. Intendenta y Presidenta del Consejo Regional.
donde informa la sanción y r¿tificación respectivarnente de tos acuerdos del COR! para el
ñnanciamiento dcl proyecto en comento:
Resolución Ex. (DAC) Nro. 26 fecha 07.07.2008, que apmeba Mandato Completo e

Ir¡evocable del proyecto crr comento:
El Oficio Ordinario N" 1469, de fecba 19.12.0E, de la Dirección Regional de Arquitectum,
que ajunta informe técnico de ad.judicación pam su aprobación;
El oficio Ord. DAC N" 1556, de fecha 23.12.08, que autoriza adjudicación;
Resoiuciones T.R N" 19 de fecha 10/02/2009 y T.R. N'22 del 18/03/2009, ambas del

Senicio de Gobiemo Regional de Magalla¡es, que contienen la identificación
presupuestaria &l proyecto €n com€nto para el present€ año pr€supuesta¡io;

EI oficio N'350, de la Contr¡toria Regional de Magallanes y Antártica Chilena, de fecha
03to212009
El Oñcio Ordinario N" 203. de fech¿ 22.04.0E. que infonna acuerdo del CORE;
Los an&c€dentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

L Que, el acuerdo origiaal del Consejo Regiotal contemplaba pam obras civiles un monto de

$531.216.000, par¿ el proyecto denominado: "Notmaliució¡ ! Ampliación J .Infantíl
Copito de Nieve, Pra Nolales". Codigo BIP Nro. 300742344, monto por el cual, sc

suscribió cl m¿ndato Completo c irrevocable citado en cl Visto N" E, de la presentc

resolución;
2. Que, la Dirección Regional de Arquitectura prcscnta pa¡a consideraaión al Gobiemo

Regional, solícitud de adjudic¿ción par¿ u¡a ofcrta quc supera en $ 4l.260 362.- al úonto
original aprobado pot el CORE para obras civiles, del proyecto denomi¡ado:

"Normalización y Anfliación J.InÍantil Copilo de Niave, PUL Natdles ":
3. Que, el monto pa¡¿ adjudicar asciende a $ 572.4'16.362,10 (ltal anoja ua üfercncia de $

41.2ó0.362, respecto al mo¡to señalado e¡ el documento del Visto M 8:
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4. Lo establecido en el Articulo 16 de la L€y N" 18.091 del 30 12.81, sustituido por el
Articulo 19 de la Ley N' 18.267 del 02.12.83:
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Quc, el incremento solicitado se erimarca dentro del l0% rnáximo a suPlem€ntar por el

elecunvo del Gobiemo Regional, paÉ Ia adjudicacióD y postorior €jecución del prov€cto
preccdcÍtemenle señalado.

Que, tcniendo presente, lo dispuesto en la Lcy de Presupuestos del Sectd Público año 2009.

Partida: Ministerio del lntcrio¡ - Gobiemos Regionales. Glosa 04, común pam todos los

GORES. Numeral 02.-. el cr|al señala que los Consejos Rcgionales podÍiLtt otorgar una

autorización genérica al Intendente par¿ efectuar modiñcaciones que sig¡ifiqu€ú un

incremento d€ hasta un 1070. respecto dc los costos tot¿Ies o.igínalmente ap¡obados por ese

Conscjo R€gional:

Que, en cumplimiemo a lo anterio¡, pa¡a esta i¡iciativa en pa¡lcular, se consideraá 6l

acuerdo dcl C;nsejo RcgioDal tomado en la 12' Scsión O¡dina¡ia del 12104/2008. mediantc

el cüal- otorga al ejecutivo del Gobicmo Regional la a¡to¡ización anleriormente
singularizad4 citado en el Visto N' 13 de la prcsente Resoluciónl

Que, por Resoluciones citadas en el Visto Nro. lt, consta la ideritificación del proyedo7.

8.

para el presente Proceso P¡esupueslario;

Que, €l Intcndente Regional autoriza la adjudicar a

oñcio crtado en el Vrsto N" 10. en consecuÉncLa

auto¡ización a través de uúa Resolución Exenta:
9. Quc' cn virtud de lo aúedorm€nt€ expuesto es necesario r€gulariz¿r dicha situación y dictar

el acto adúinistrativo coÍespondiente.

RISUDLVO:

AUTORIZASE, aplica¡ un incremento d€ntro del l0 %, est¿blccido en Ia Closa 04.

Numer¿l 2. Partid¿ Ministerio del lnterior- CORES, Ley Presupucsto Scctor Público
2009, al proy€cto denomi¡ado "Noñaliqción y Ampliación J .Inlanül CoPilo de

Ni¿ve, Pta Natales " Código I,IP Nrd. 3007123+0;
AUTORIZASE, incrementa¡ en $41.260.362, los r€cursos destiú¡dos a las oblas ciüles,
del proyecto indiüdualizado en el ¡esuelvo antedori
AUTORIZASE, a la Direcció¡ de A¡quitec¡ur4 pan adjudier las obms civiles. para cl
proyecto denominado "No,¡n qliz.tLión ! Arrtpliaciin J .lnfantil Copito de Nieee, Pto-

Natales "; Cdigo BIP Nro. 300?4234-0. por un monto total ¡¡sccndcntc a la suma de

$572.476.362, M incluido, con un plazo de ejecución d€ 200 dias c-orridos:

lmpútese presupuestadam€nt€ la adjudicación del proyccto denominado: "No¡¡rutliucün
! Amptiacün J.rnÍantil Copito de Niew, Pto- N¿¡¿l¿s "; Código BIP Nro. 30074234-0

en cl Subtrtulo 3 ¡ ltcm 0,) Prolcctos.ObrasCrvrlesAsig 004 año 200q.

la Dirección dc Arquitectura en el
que debió haberse otorgado dicha

3.

4.

l.-

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. (FDO ) M. MATURANA J.INTENDENTE REGIONAL

MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA. S SÁNCHEZ P. ASESOR JIJRJDICO, SER!'ICIO
C.OBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A TJD. PARA SU

SAIIJDA A LfD..

d€ Arqüitectura.
- Sr. SEREMI dcl MOP (c.i).
- División Administración y Finanzas.
- División A¡rálisis y Cont¡ol de Cestión.
- Dpto. Ju¡ídico S.G.R.
- Carpeta plo-rcdo.
- Archivo.
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SERVICIO RNO REGIONAL


